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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 6000003 

SÉPTIMA: En la reunión ordinaria se conocerá el informe 

  

de la compañía yv los balances de 

situación de pérdidas y ganancias, así como los puntos 

que constan expresamente en la convocatoria. La Junta 

  

decisiones qua SE 

cionen con la política de la empresa, y constituye 

  

la máxima aentoridad de la misma. Bus Tfuncion 

  

determinadas, además por la Ley de Compañias. OCTAava: 

La: conyocda deberá 

    también por el Fresidente (O el Gerente 

petición del socio o los socios 

menos el diez por ciento del 

compañia. NOVENA: Los socios a 

  

Juntas Generales, personalmente, a A través de 

apoderados constituidos pOr Escritura Pública 0 por 

carta dirigida 

para cada Junta.    siones de la 

  

designado para el 

  

iuta de 

  

dunta General se tomarán (or Mavyoria 

del capital social concurrente, correspondiendo un YOoLo 
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Gerente Genera 

Resalwer ALUN 
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? 

Dictar los re 

A 
empresas 1) E 

cualguier 

Presidente 0 

consideración 

30 E na áprok 

SEGUNDA : E 

cumplirán sin 

la QUIE 

TERCERÁ: == Las 

obligatorias dé 

ansentes, (ESTtLY 

será elegido 

reelegido en 

se requiere 

a yr añ ibuciones 

sobre 

atro 
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Las 

misma 

sen 

en 

Pro] = 
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*O 

en 

ue 

rrespondien 

qe 

evi bb) Decidi sobre la apertura de 

. acción 0 cambios sustanciales en el 

- 

c) Nombrar President acios sociales! E, 

vo un Comisaria de la Compañia dd) 
7 

ca Y disminuciones de canital: e) 

el ez o E 2, 

fondo de reserva legalz T) Dictar el 

la para lo cual el berente General 

t 
po 

pum ue 
Ln admin 

mentos 

uncia z ros 

asunto 
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que 

tte proformaz Analizar las 93 

. 
Compa da etradores de la hi) de 

  

ernca para mejor marcha de 

  

Ha re == 

el 

  

EME CUE CIC s en la convocatoria, Y 

nertura de nuevas sucursales. DECIMÁ 

lecisi Lone de la dunta General E 

Enerar dla aprobación del actas, a menos 

  

lo. contrario” —DECIMA 

Junta Gener serán 

Bn
 

y las socios presentes o 

de acuerdo con las mismas. 

ei derecha de Oposición establecidos en 

CUARTA 
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MA 

= == d a = acia 

iablecidas       ceriodo de 

indefinida, 

DEL PRESIDENTE: El presidente 

se 
dos años pudienda ser 

para ser presidente no 

la Compañia. Á más de las 

el Presidente
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

tendrá las siguientes: a) Ayudar en el control y manejo 

Dl a)
 

q
e
 cient Dv de la compañia; b) Presidir las reuniones de 

ur 

Junta Generali Cc) Autentificar con su Tirma las actes 

  

de diunta General, conduntamente con el 

  

d) Las demás que le otorguen los pr 

  

estatutos yv la Ley de Compañias. DECIMA QUINTA: DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido para 

4 perioda de dos años. pudiendo ser reelegido en Torma 

  

indefinida, para ser Gerente General no 

. , me, so. 7 . . « 
socio de la Compañia. y Son atribuciones Y deberes del 

  

serente General, a más de las que 

> . eS : . 

las siguientes: al Hombrar y remover a los 

empisados Y trabajadores de la COmnañida 

responsabcilizándose [xr 

dunta General de sacios 

  

les cuentas Ccorrien 

  

eismas, cerrándolas y qir: 
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ca» : e 2 . . A a 
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de la Junta General dentro de las 

  

sesiones de junta general ordinaria q) Fresentar a la 

ñ dunta General cuanto informe esta reguisra, respecto de 

sus actividades y funciones: h) inter 

o contrato que comprometa 

representándola legalmente, siempre 
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de diez mil dólares, para una cuenta mayor se 

  

requiere la intervención conjunta con el Presidente.“ 
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DECIMA SEXTA: E Gerente General es el representante 

y 

legal de la Compañias teniendo esta representación / 

ámbite judicial lily extrajudicial. For lo mismo deberá 

de la Compañia con todo acto, gestión En
 ejecutar a mnomibr] 

o contrato que lleve la responsabilidad de la misma, 

con las limitafliones previst en el. estatuto.” No 

  

podrá otorgar poderes generales, sino tuviere 

previamente la |lkutorización de la Junta General de 

eocios. para elficaso de ausencia del Gerente General, 
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designada por Na Junta General de Socios." DECIMA 

  

SÉPTIMA:  —DEL cHisarto: La Junta Beneral de sociaz 

nombrará un eqppeario: quién durará un aña en el 

; 2jercicio de sd funcione es rudiendo ser reelegido en 

separado por resolución de la dun Grma indefinida 

de Bocidss" El Comisario cumclirá funciones de 

  

Fiscalización v SL inftormez serán presentados 

anualmente pana consideración de la junta General 
nd 
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ordinaria de soblos DECIMA OCTAVA: DE LAS UTILIDADES: 

Las 14
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carticipacióhes pagadas por Cada une de dos socios, ii úl
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luego de que sellrealicen las deducciones para el fonda 

de reserva legal y las demás establecidas por la Levy de 
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hasta que este alcance un monta equivalente al 

*elinticincao por ciento del caoital 

  

resolver alimento c disminticiones de 

    

Cara la lución anticipada sE rediuerirá de 

  

la dunta General, tomada por su mayoría 

  

el  sesen CL
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bea en primera conuncatoria./ Para las El G o me «;
 1 d m 

casos de disolución actuará como licauidador el Gerente 

General de la compañia, si este Tuera ratificado nara 

QUORUM: Habrá auérun en las Juntas Generales, cuando 

    por da 

  

elo cincuenta Y Una por 

  

ciente del capital social.- no reunirse el uóruiua en 

  

la primera Convoca lar ia, una segundas la due Se 

  

reunirá co el o número de 

en la convocatoria en Ln nlazao Ma. Mayor 

crimera convocatorist [y 

PRIMERA: El capital de la 

   

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. $ 400,00), del cual se ha 

vo pagade en su totalidad de la siguiente A Li 

toarmas Jorge duan Valladares Torres. suscribe 

in ñ 
t 

e 

doscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

América, cun Lin total de Aacientos cuarenta 

parti ciones de un dálar cada uno en dinero de curso     

ñ O
 A deposita en la Cuenta de 7 rSén de 

Capital.- El socio Jorge Faúl  ValyAas
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praced Aa COnvyYaocar a la primera 

TERCERA. Los socios han acordado 

ar dorge Jdudah Valladares Taorr para 

  

cbtener 

  

los trámif 

  

do de la  cumcañia Y El ectiva 

ed Malkario. se servirá  agreda 

  

exariasz la 

  

Nara 

ca 2 presente públic 

por ell doctor Fabia Y 

onal núnro tres mil ochocientos 

egia de Aboghdos de Pichincha, lea misma 

vada A escriffura pública con todo el 

su Otorgamfijenta se observaron y 

los preceptos legale z 

integramente, sor       

la hace en » dinero 
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constituida 
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piena 
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se cumplieron 

leida 

efectivo; 
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documento 
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DISESCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL ADENTIEICACION Y CEDPULAGIÓN SELINDARIA ESTUDIANTE _— - 
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“8 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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=== . 

sir, 61- 0071 1714548953 MA 
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* DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C!vik, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

csouaos . CIUDADANIA 10 171415485 
VAL -LADARES NARVAEZ. CHRISTIAN ANDRES 

TONTO 

  

    

    

ECUATORIANARRREA EM3BIeRÁS SOLTERO o INO Pe o 

SECONDARTA ESTUDIANTE 
JORGE JUAN VALLADARES 
MARERATIA DECTPILAR NARVAEZ. 
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OE” ae | 

             
FIRMA DEl, CELLLADA 

Fl Provincia 

2070 6/3 01 paco 

FECUA DE CADUCIDAD     
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 16 DE DICIEMBRE DEL 2.003 

Mediante comprobante No. 297020 , el (la) Sr. JORGE VALLADARES 

TORRES | | | 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de VIGAR VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JORGE JUAN-VALLADARES TORRES. |USSs.| 240.00“ — 
  

JORGE.PAUL VALLADARES NARVAEZ |USS.| "80.00 “¿ 
CHRISTIAN:ANDRES.VALLADARES NARVAEZ | US.5. |- 80.004 %o:. * 

| er 
US.5. | 
US.$. |: 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

TOTAL US$. 400.00 

OBSERVACIONES: — CONEL INTERES DEL 2.5%. 

     Ecda. Ximena Hidalgo P. 

tere penecociós (Y 
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

  

    
   AUT.011



SU 

No. Trámite: 1075637 

Señor: VALLADARES TORH 

Fecha Reservación: 09/12]: 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PET 

INFORMO QUE SU CONSULTA 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

VIGAR VIGILANCIA PRIV 

Aprobado 10756 

1.-   
—
B
 
>
 

PARTICULAR QUE COMUNIC( 

ESTA RESERVA DE oRnchus SE ELIMINARA EL : 

Dl 

v
A
   ABG. MONTSERRAT POL 

dl y 
eh nic 

DELEGADA DEL SECRETA 

  
          

            

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

Tipo de Trámite: Constitución 

ES JORGE JUAN 

003 

¡ON PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

JA CIA. LTDA. 

06/06/2004 
USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(CO DEYOAZA 
RIO GENERAL



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

se otorgó ante mi Y en fe de ello confiero 

  

COFIA CERTIFICADA, de la Constitución de Compañia 

denominada MIGAR VIGILANCIA FRIVaDA Compañia Limitada 

MALL que celebran dorge duan Valladares Torres: Jorge Faúl 
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Vargas e 
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Marváeza firmada sellada en Guita a diecisiete de 

diciembre del dos mil 
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Dr. Remigio Poveda v. 
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RAZON DE MARGINA 

la escritura 

DENOMINADA «VIG 

mi el Notario, 

de su Aprobación 

CION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

RE VIGILANCIA PRIVADA CIA.LIDA., otorgada ante 

El diecisiete de diciembre del dos mil tres; 

. yd 
mediante” Resolución No.04.0.17.0108, emitida 

  
por la SUPERINT 

dos mil cuatr 

cuatro.- 

  

Ai 

son 

'NDENCIA DE COMPAÑIAS, el catorce de enero del 

- Quito a, quince de enero del dos míl 

  

    

           



  

6000010 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A ROO 

ZÓN: Con esta rola queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ.0 

CIENTO OCHf del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 14 de enero del 2.004, bajo los 

números: 0139 del Registro Mercantil, Tomo 135 y 3 del Registro Especial de Compañías de 
Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 2.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “VIGAR VIGILANCIA 

PRIVADA CÍA. LTDA.”, otorgada el diecisiete de diciembre del 2.003, ante el Notario 

DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ 
BALLESTEROS.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

  

  

 


